
                                

   
Anuncio 

PROCESO SELECTIVO 1  PLAZA T.A.G  PARA EL PUESTO DE JEFE /A SERVICIO 

F ISCALIZACIÓN POSTERIOR Y AUDITORÍAS  

CALIFICACIONES DEFINITIVAS 1 º  EJERCICIO Y FECHA 2 º  EJERCICIO  

 

Reunido el Tribunal Calificador del proceso selectivo arriba indicado el día 4 de mayo de 2026, se han 

adoptado los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO. -  En primer lugar, al no haberse presentado alegaciones a la plantilla correctora de respuestas, se 

ha procedido a la corrección material del primer ejercicio con la plantilla definitiva, con el siguiente resultado: 

 

CÓDIGO CALIFICACIÓN ACIERTOS ERRORES BLANCO 

11111010 15,620 73 6 21 

11111016 13,200 66 18 16 

11111192 20,240 94 6 0 

11111256 14,813 72 14 14 

11111365 18,113 86 11 3 

11111501 17,013 83 17 0 

11111504 11,293 56 14 30 

11111520 14,300 70 15 15 

11111566 19,140 88 3 9 

11111574 20,607 95 4 1 

11111823 12,320 67 33 0 

 

 

SEGUNDO. – Una vez finalizada la corrección, el Tribunal ha procedido a la apertura de sobres 

identificativos de las personas aspirantes, siendo el resultado el siguiente: 

CÓDIGO CALIFICACIÓN ASPIRANTE 

11111010 15,620 Ripoll Berenguer, Carlos 

11111016 13,200 Gavruta Chis, Antonela Marieta 

11111192 20,240 Fernandez Cuadrado, Oscar 

11111256 14,813 Cremades Torrente, Rubén 

11111365 18,113 Domínguez Portillo, Nekane 

11111501 17,013 Fuentes Fuentes, Trinidad Ana 

11111504 11,293 Haro Lozano, Roxana 

11111520 14,300 Perales Campoy, Marina 

11111566 19,140 Rosel Clemente, Javier 

11111574 20,607 Escriva Alberca, Enrique 

11111823 12,320 Rivero Almiñana, Juan Jose 

 

 



                                

   
TERCERO. - Finalmente el Tribunal ha acordado convocar a las personas aspirantes que han resultado aptos 

en el primer ejercicio para la realización del segundo ejercicio que se celebrará el 3 de junio de 2026 a las 

11.00 horas en el Centro de Educación de Personas Adultas (Carrer Escoles s/n). 

 

 

 

La Secretaria suplente del Tribunal Calificador 

(documento firmado electrónicamente) 

 

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Concejala Delegada de 

Organización y Gestión de RR.HH, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede 

Electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 
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